
Año de 1894. Lunes 22 de Octubre_____ Núm. 94^

BE LA PROVIHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECSOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pe.setas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
aula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulga
ción ei día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRÍCION.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PÆKTK OKIOIA-L

fWSWENGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Rema Regente 

(Q.D. G-.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im- 
Portante salud.

(Gaceta del 31 de Octubre de 1894.)

NúM. 2.674.

■ERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

Circular número 139,

Confornie á lo dispuesto en el art. 55 de 
1^ Ley provincial y usando de las facultades 
^ne me concede el 62 de la misma, convoco á 
‘^Exenia. Diputación para celebrar la primera 
’^nnion del presente año económico y proce- 
^®Hsn constitución, dando principio á la 

misma el día 2 del próximo Noviembre á las 
doce de su mañana en el Salón de Sesiones de 
aquella Corporación.

Valladolid 22 de Octubre de 1894. 
£/ Gobernador,

, ^ffiran 3t;ii'tin n ^muiL ■

Sección segunda.

Ministerio de Fomento,

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: De conformidad con lo preveni
do en el párrafo último de la disposición rela
tiva á los Estudios generales fijando el con
cepto de las asignaturas, según el Real decre
to de 16 de Septiembre, que reforma la se
gunda enseñanza, y mientras se completa la 
organización de cuanto se refiere á la Gimnás
tica, de que se hace mención en el art. 22 del 
mismo; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer lo siguiente:
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l .° El sentido de la enseñanza en la Gim- g 
nástica se ajustará á lo ya dispuesto sobre es- j 
ta materia, teniendo muy en cuenta lo que se | 
refiere ájuegos escíolares al aire libre y es- 
cursiones.

2 .° A las prácticas de Gimnástica concu
rrirán por turno los alumnos de los cuatro 
años de estudios generales, asistiendo unidos : 
los de primero y segundo curso. ¡

3 .° Las clases durarán una hora, distribu
yendo el Profesor por secciones á los escolares 
de primero y segundo año los lunes y jueves. 
Los de tercero asistirán los martes y viernes, 
y los del cuarto los miércoles y sábados.

4 .*^ La gimnasia de aparatos, con arreglo 
á lo recomendado por las autoridades en la 
materia, quedará exclusivamente para los 
alumnos con los que se Laya de cumplir algu
na indicación facultativa.

5 ." Los alumnos de enseñanza privada y 
libre deoerán acreditar, mediante un certifi
cado, haber efectuado las prácticas de esta en
señanza, bien en el Colegio donde se hallen 
matriculados, bien con un Profesor particular, 
y este documento será visado por el Profesor 
oficial, uniéndose al expediente personal del 
interesado.

De Reai orden lo participo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde áV. L mu
chos años. Madrid 18 de Octubre de 1894.— 
Groisard. br. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.: Mientras se organiza en cursos 
sucesivo.s deunmodonormallaeiiseñanzade la 
Caligrafía en los Institutos, se hace indispen
sable adoptar algunas disposiciones encami- í 
nadas á salvar las necesidades del momento, 
sin olvidar que careciendo dichos Establecí- j 
mientos de material y menaje apropiados, ha ( 
de acudirse á medios extraordinarios. j

An su viitud, y en tanto que se dota de \ 
mobiliario á los referidos centros y se nombra ¡ 
el personal de Profesores especiales; S. M. el í 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 1 
gente del Heino, ha tenido á bien resolver lo 
que sigue: ¡

1 . Los Directores de los Institutos, con \ 
acuerdo de los Claustros, propondrán á la Su- I 
perioridad, en lista, el nombramiento de Pro- 1 
fesor interino de Caligrafía. * 1

Figurarán en la lista Profesores Regentes 
de Escuela Normal de Maestros, Profesores Nor- 
malesóSuperiores y Calígrafos de reconocida 
competencia.

2 .“ Se habilitará local apropiado en el Ins
tituto procurándose el material y menaje in
dispensable de otros establecimientos docen
tes de la localidad.

3 .° Las clases serán alternas, y se darán á 
hora en que no se requiera luz artificial, ejer-

j citándose los alumnos de primero y segundo 
año, distribuidos en dos secciones, y trabajan
do una hora cada sección.

4 ." El nombramiento de Profesor interino 
de Caligrafía, sin retribución en el presente 
curso, se considerará comu mérito en la carre
ra del interesado y se tendrá en cuenta para 
los efectos ulteriores.

5 ." Los alumnos de enseñanza privada y 
| libre probarán sus prácticas presentando mi 

certificado en la Secretaría del Instituto res
pectivo, bien del Colegio-en que se hallen 
matriculados, bien de un Profesor calígrafo; 
y dicho documento, una vez revisado por el 
Profesor oficial, se unirá al expediente delim 

; teresado.
i De Real orden lo participo á V. I. para 
j los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mU' 
| chos años. Madrid 18 de Octubre de 1894.- 
J Groi:sa7''d.—Sr. Director general de instruí' 
j cion pública,

(Gaceta del 19 de Octubre de 1S94-)

Sección cuarta.

NúM. 2.669.

Miiiiíilstracioo de HaciGoda de la pravineia de ïaliadoüd.

CÍO.

Por Real orden fecha 18 del mes actuali 
se prorroga el plazo hasta el 10 de Noviembre 
próximo para proveerse de Patentes los seño' 
res Médicos Cirujanos que ejerzan la prof^' 
sion.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Valladolid 18 de Octubre de 1894.—^^ 
ministrador, Amalio G. Montero.
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Nom. 2.671.

toaraiai Utararia ûs VaUsashd.

Se halla vacante en el Instituto de segun- î 
daenseñanza de Valladolid una plaza de Pro
fesor auxiliar supernumerario de la Sección 
de Ciencias la cual lía de proveerse por con
curso con arreglo al Decreto-ley de 25 de Ju
nio de 1875, Real Decreto de 23 de Agosto de 
1888 y Real orden aclaratoria de este último 
de26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se re
quiere:

Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licen

ciado en la Facultad respectiva ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo presentar el 
titulo ai tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
clgnno de los sistemas que han regido ante- 
normente por espacio de cinco años, ó haber 
explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra origi- 
ool do reconocida importancia para la ense- 
'^^nza, relativa á materias de la expresada fa
cultad.

Sor Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean ador- 

^^ados de las circunstancias expresadas, diri- 
{jtran sus instancias documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría ge- 
tt^ai de esta Universidad, en el preciso tér- 
®ino de veinte días,contados desdeelsiguien-- 
^®ol de la inserción de este anuncio en la 

^^eta de Madrid; en la inteligencia de que 
^^período hábil para la presentación de soli- 
Jttudes, finalizará á la hora de las dos de la 
Me.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
’^ Fíe deseen aspirar á dicha plaza.

^Fladolid 16 de Octubre de 1894.—El 
^tttor, ¿)r. Andres de Laorden.

Num. 2.665.

JUNTA DIOCESANA
DE

CONSTRUCCION Y REPARAGiON DE TEMPLOS
DEL

ARZOBISPADO DE VALLADOLID. ■

 ̂!«■ -vjjsr exo -

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 12 de Octubre corriente, se ha señalado el 
día 12 del próximo mes de Noviembre ála hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construc
ción de la Iglesia Parroquial de San Cristóbal 
de Boecillo, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata importante la cantidad de setenta 
mil ochocientas cincuenta pesetas, ocho mil 
peseta.s en éste, y las restantes en los siguien
tes ejercicios.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la instrucción publicada con 
fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta dio
cesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento dei pú
blico, los planos, presupuestos, pliegos de con
diciones y memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, ajustándose en su redacción, al 
adjunto modelo, debiendo consignarse previa
mente, como garantía para tomar parte en es
ta subasta, la cantidad del cinco por ciento 
en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene 
dicha instrucción.

Valladolid 17 de Octubre de 1894.—El 
Presidente, Doctor José Hospital Deán.—El 
Secretario, Licenciado Domingo Rodríguez.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... enterado del 
anuncio publicado con fecha...... de...... y de 
las condiciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de...... se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis-
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mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de

[Fecha y firma del2}ro29onente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan se
rán admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de las obras.

Talón núm. 684.

NuM. 2.673.

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Eufemia.

Terminado el repartimiento para hacer 
efectivo el cupo de consumos por el déficit de 
del año económico actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia à fin de que los ^contribuyen
tes puedan hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues expirado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Santa Eufemia 18 de Octubre de 1894.— 
El Alcalde, Pedro Rodríguez.

Sección quieta.

Núm.2.663.

Don Í^anuel García y Zaopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza al procesado Francisco Vigo Vidal, 
de veintiocho años de edad, hijo de Enrique 
y de Carmen, soltero, estudiante, natural de 
Reus, residente en Barcelona, en compañía 
de su madre hace algún tiempo, cuyo actual 
paradero se ignora, y sus señas particulares 
son: estatura alta, pelo castaño, barba pobla
da, color moreno, ojos pardos, nariz y boca 
regular, sin cicatrices, para que á término de 
diez días á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceía de Madrid y Boleíines 

oficiales de esta provincia y la de Barcelona, 
comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa criminal 
quecontra el mismoy otrosse sigue sobre estafa 
y ser reducido á prisión, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo será declarado re
belde.

Asimismo ruego y encargo á las autorida
des civiles y militares así como á los,agentes 
de la policía judicial procedan desde luegoá 
su busca, captura y conducción á la Carcel de 
Audiencia de esta Ciudad, dejándole eu ellaá 
mi disposición.

Dada en Valladolid á diez y siete :de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y cuatro.- 
Manuel García y Lopez.—P. S. M., Pedro A, 
Velasco.

Núm. 2.664.
Don Manuel García y S<opez, Jaez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido,
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Antonio Hernández, vecino que ha sido 
de Madrid, cuyo segundo apellido, demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días á contar 
desde la inserción del presente en la Gacéln 
de Madridyl^OLETm Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo,sito 
en la planta alta del Palacio de Justicia con el 
fin de prestar declaración en causa que m® 
hallo instruyendo contra Diego García y otros, 
sobre estafa por el procedimiento de entierro, 
apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de OctH' 
bre de mil ochocientos noventa y cuatro.-' 
Manuel García y Lopez.—P. S. M., Anastasi® 
H. Almaráz.

Núm. 2.666.
Dou Adolfo Monclús íSeruaudez, ^ue2 

nicipal é interino de primera insta®®’® 
del Distrito de la Plaza de esta Ci®^®*^ 
de Valladolid.
Hago saber: Que para hacer pago á P®^’^ 

Martin y Martínez, viuda, vecina de ^^J^ 
Ciudad, de cierta cantidad metálica q«®
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adeudan Ramon Lopez Sanchez y sn mujer 
Margarita Nieto Villanueva, se sacan a públi
ca subasta diferentes bienes muebles, ropas y 
efectos que fueron embargados á los últimos 
y cuyo valor pericial de los mismos es el de 
1res mil novecienías veintineieve ¡jeseías.

El remate judicial tendrá lugar el día 
treinta y uno del corriente raes de Octubre, 
álas once en punto de su mañana, en la Sala 
feeste Juzgado, sita en la planta alta del Pa- 
teiode Justicia, no admitiéndose postura , al 
detall, ni tampoco que no cubra las dos terce
ras partes de su avalúo, y para tomar parte 
habrá de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del total de su 
tasación.

Dichos bienes, efectos, muebles y ropas, 
obran en poder del Depositario de los mismos 
D.Gregorio Martin, calle de Platerías, nú
meros 11 y 13, que los exhibirá á las personas 
que deseen tomar parte en la subasta, y el 
expediente donde constan los que son y se 
detallan obra en la Escribanía del actuario 
que refrenda, calle de Caldereros, número 32.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Adolfo Monclús.—-Por mandado de S. S.^, Be- 
uito Fernandez.

Talón núm. 685.

Núm. 2.G70.

®on Adolfo Monclús, Juez muníaipal en 
funciones de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Dor la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Julian Calvo Fernandez, de vein
ticinco años de edad, soltero, hijo de Gre- 
^^’’io y Sinforosa, de oficio pintor, natural y 
'’^ÍQ0de esta Ciudad, de estatura regular, 
*hcscastaños, nariz afilada, pelo negro, bar- 
^®poblada, color bueno, que viste, pantalón 
Í® puno á cuadros; chaleco negro, americana 
^®pana, camisa de color, alpargatas y boina 
^^^^ii cuyo actual paradero se ignora, para que 

ai término de diez días comparezca en este 
^'^gado para notificarle el auto de terinina- 

®’®'A del sumario que se instruye contra el 
'*^'^^^0 y otros, sobre lesiones á Lesmes Cueto 

Atentado á un guardia municipal, bajo aper

cibimiento que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la Cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes del 
Julian Calvo, por haberse decretado su prisión 
mediante á no haberse presentado los días se
ñalados ante este Juzgado según la obligación 
que al efecto constituyó.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Adolfo Monclús. — Por su mandado, Luis Es
teban.

NUM.2.672.

£1 ^eño? Dou Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de Instrucción de esta villa de Pe- 
ñafie! y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
para satisfacer las costas, indemnización y 
multa impuestas á Felipe Orrasco Arranz (á) 
PindiUa, vecino de esta localidad, en causa 
que se le siguió el año de mil ochocientos no
venta y uno, sobre lesiones, se sacan á públi
ca subasta, como de la propiedad del mismo, 
por tercera vez, sin sujeción á tipo y término 
de veinte días, las fincas siguientes, sitas en 
término de esta villa.

1 .^ Una viña de doscientas cepas, al pago 
de Rabanales, linda al Oriente carreteraque va 
á Pesquera de Duero; al Norte, con cepas de 
su madre María Santos Arranz; Poniente, sen
da del rio Duero; y Mediodía, Pedro Arranz, 
valuada en setenta y cinco pesetas.

2 .“ otra viña de cuatrocientas cepas, en. 
el mismo pago de Rabanales, linda al Oriente 
con la carretera que va á Pesquera de Duero, 
Norte Gabriel Gonzalez, Mediodía Antonio 
Riaza y Poniente, senda; valuada en ciento 
cincuenta pesetas.

3,^’' Otra viña de ochocientas cepas, al pago 
de Bezana, linda al Norte José Valiente; Orien
te, Juan de la Puente; Mediodía, Angel Ba
rroso v Poniente, Juan Moral, valuada en 
trescientas pesetas.

La expresada subasta tendrá lugar el día 
diez y siete del próximo mes de Noviembre, ú
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las once en punto de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes;

Primera, El remate podrá hacerse á cali
dad de cesión á un tercero.

Segunda. Se carece de títulos de propie
dad y habrán de suplirse por el rematante 
antes del otorgamiento de la escritura, según 
previene la regla quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á diez y siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Antonio Abella y Rodríguez.—P. M. de S. S?, 
Aniceto Bocos.

Talón núm. 686.

NúM. 2.668.

.^yiíEKíamiento oonstitnoionai de 
• ^ueda.

Extracto que, conforme al artículo 109 de 
la ley Municipal vigente, forma la Secre
taría de éste Ayuntamiento de los acuer
dos tomados por el mismo durante el co
rriente mes de Septiembre.

Día 6.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de la distribución de fondos formada para el 
corriente mes, y fiié aprobada.

Asi bien, fué aprobado el extracto de las 
sesiones celebradas por éste Ayuntamiento en 
el mes de Agosto último.

Dada cuenta del pliego de condiciones para 
la contrata del petróleo necesario para el alum
brado público, fuá aprobado.

Se aprobaron varias cuentas presentadas 
por importe de diferentes servicios munici
pales.

Se acordó el ingreso en el Hospital muni
cipal, de la pobre Rita Herrero, de ésta ve
cindad.

A propuesta del Sr. Alcalde se nombró 
una Comisión que se encargue de formar el 
Reglamento para la organización del nuevo 
Hospital y Asilo de inválidos.

Día 13.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta s 
del Reglamento formado por la Comisión co
rrespondiente para el nuevo Hospital y Asilo, y 
despues de una ligera discusión en los diferen
tes artículos de que consta, fué aprobado en j 

i todas sus partes, acordando elevarle al seíior 
Gobernador civil para su aprobaciondefiaitiva.

Se acordó proceder al blanqueo del local 
que ocupa la casa Escuela de niñas de ésia 
villa.

Día 19,—Sesión extraordinaria.—Se dió 
cuenta de un expediente instruido en virtui 
de exención promovida por el mozo Epifanii 
Alonso Diez y resultando que se ha justifica 
do el hecho en que se funda lo alegado, e 
Ayuntamiento acordó otorgar á dicho mozo 
exención propuesta y declararle soldado con
dicional.

Día 20.—Sesión ordinaria.— Se dió ouenfe 
de que por falta de licitadores no pudo tener 
efecto la subasta celebrada el día diez y seis 
de Septiembre último para el servicio de 
alumbrado público, y en su consecuencia,se 
acordó celebrar segundo remate bajo el tip 
de sesenta y tres céntimos por cada litro de 
petróleo que se suministre.

Se acordó que la Comisión de Policía ur
bana pase á reconocer una zarcera propia de 
D. Joaquín Maldonado, situada en la vía pú
blica, que por su mal estado, es un peligro pe
ra el tránsito público.

Día 27.—Sesión ordinaria.—Se dióenefli* 
de una instancia presentada por los Serends 
de esta villa pidiendo aumento en la cantidad 
que perciben por el servicio dei alumbrado pu
blico, y el Ayuntamiento, encontrando injus
tificada la petición, acordó desestimaría. •

Rueda á treinta de Septiembre de mil ocD' 
cientos noventa y cuatro.—-Francisco Rui'/..

Dada cuenta en la.sesión de éste día del 
extracto que antecede, fué aprobado.

Rueda 11 de Octubre de 1894.—^V." B- 
El Alcalde, Mariano Monsalve.—Eronebe^ 
Ruiz, Secretario.

Ayuaíamiento consfiíucloaal de Boal®®'

Extracto de los acuerdos tomados poi’ssle 
Ayuntamiento durante el segundo trinu^f 
tre del año económico de 1893-94 foroi’’ 
do por el Secretario que suscribe en ou’® 
limiento y para los efectos del art. 10^ ^^^ 
la ley Municipal.

MES DE OCTUBRE.

Día 1.°—Sesión ordinaria.—-Se acordóup’^

MCD 2022-L5



Otó LA PROVINCIA DE VALLADOi.W

âor 
iva. 
ocal 
ésia

did 
rtd 
anil 
fica

coll

fe el estado de distribución mensual de fon- j 
fe y la cuenta de la inversion del material 
readida por el Maestro de la escuela pública 
deniños y correspondiente al año económico 
de 1892-93. .

Día 8,—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago de quince pesetas del capítulo de impre
vistos á Josefa Estébanez, por la conducción de 
mexpósito y aprobar el extracto de los acuer- 
fetomados en el trimestre anterior.

Día 15.—Sesión ordinaria.—Se comisionó : 
ilSecretarío para pagar el l.° y 2? trimestre 

enta 
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lie contingente carcelario.
Día 22.—Sesión ordinaria.—Se acordó á 

propuesta dei Sr. Presidente nombrar Agente 
recaudador de repartos y arbitrios munici
pales.

Día 27.—Sesión ordinaria.—Se acordó au
torizar al Sr. Presidente para formar el pliego 
te condiciones- y anunciar la subasta de los 
abonos del corro del monte.

pii- MES DE NOVIEMBRE.

lii

Día 5.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
^tado de distribución mensual de fondos y 
®eacordó declarar la vacante de Concejal que 
corresponde á cada distrito en la próxima elec- 
0'011 para la renovación de la mitad del Ayun- 
toniiento.

Día 12.—Sesión ordinaria.—No se celebró 
0011 motivo de tener lugar la de la Junta mu- 
'"oipal del Censo electoral para la designación 
’'® interventores.

Día 19.—Sesión ordinaria.—No se celebró 
tener lugar en este día la elección de 

^®'icejales.
Día 26.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 

Ower tenido lugar la entrega para el apro- 
d?^^^'^''^^^ ^® ^‘^^ pastos del monte; se acor- 
j olorizar á D. Angel Chamorro para reci- 
'''i^scédulas personales de la Administra- 

, '^ole Hacienda de la provincia; se acordó 
jp ^.^'‘^^' ''^i reservista Constantino Grande 
I?’^i^®z, comprendido en el ca^o 2.° del ar- 
IQ^?^^ ^^ ole la ley de reemplazos para los efec- 
torp^ ^^^^ decreto de 17 del actual y se au- 

, ni Sin Presidente para que disponga la 
las ''^^^^^ ole la función de Santa Lucía con 

^®i®iúrudad8s de costumbre.

MES DE DICIEMBRE.

Día 3.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
estado de distribución mensual de fondos; se 
nombró comisionado para la entrega de solda
dos en la Caja y asistir al sorteo de la Zona de 
reclutamiento; se aprobó la cuenta de recau-, 
dación presentada por D. Ponciano García; y 
36 acordó anunciar la subasta para el arriendo 
de la recaudación del reparto de consumos, 
cédulas personales y repartos de pastos.

Día 10.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
reparto por el aprovechamiento de pastos co
munes con toda clase de ganados y se acordó 
su exposición al público; se aprobó el expe
diente y se adjudicó la subasta para la recau
dación de consumos, cédulas personales y ar
bitrios; so acordó que el Sr. Presidente y Se
cretario adopten las disposiciones convenien
tes para llevar á efecto la rectificación del pa
drón de habitantes; se acordó aprobar y expo
ner al público las listas de familias pobres pa
ra la asistencia gratuita por los Facultativos 
municipales de Medicina y Farmacia.

Día 14.—Sesión extraordinaria.—Se acordó 
declarar cobrables todos los descubiertos que 
comprende la lista presentada por el agente 
ejecutivo de la Zona por contribución territo
rial de 1890-91, 91-92y92-93 y que se devuel
va al agente con la certificación de fincas de 
los deudores para proceder al apremio de ter
cer grado.

Día 17.—Sesión ordinaria.—Se acordó apro
bar la cuenta de los gastos para la función de 
Santa Lucía; el pago de cinco pesetas á. Don 
Santiago Lopez por una comisión á la Capital 
del partido; el de siete pesetas y cincuenta 
céntimos á Felipa Huelmo por un mes de lac
tancia á la niña pobre y huérfana de madre 
María Cruz Escudero, y se aprobó la cuenta de 
gastos para la reparación de la casa del monte 
y la del Ayuntamiento.

Día 24.—Sesión ordinaria.—Se aprobó 
la cuenU de gastos de oficina del segundo 
trimestre.

Día 31.—Sesión ordinaria.—Se acordó 
aprobar el expediente de subasta para el 
arriendo del arbitrio sobre el uso forzoso de 
pesas y medidas.

Día 18.—Sesión extraordinaria.—Se a pro-
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bó el acta de la anterior sesión ordinaria.
Roales 1.® de Febrero de 1894.—El Secre- 

tario, Jacinto Pequeño.
Aprobado por el Ayuntamiento el presente 

extracto en la sesión ordinaria de este día.
Roales 3 de Febrero de 1894. —El Secreta

rio, Jacinto Pequeño.—V.® B." El Alcalde, 
Tomás Rodríguez.-

NúM. 2.667.
Don Pedro de la Lama y Tristany, primer Tenien

te, Jefe de la Línea de Guardia Civil de esta Ca
pital y Juez instructor nombrado por el Señor 
primer Jefe de esta Comandancia de Valladolid 
para formar expediente por cambio de Casa 
Cuartel.
llago saber; Que necesitando tomar en 

arriendo una casa para que sirva de Cuartel 
á la fuerza de la Guardia Civil del puesto es
tablecido en esta Capital, los propietarios que 
deseen alquilar alguna, presentarán sus propo
siciones hasta el día diez y ocho del próximo 
mes de Noviembre, en la casa que actual
mente ocupa dicha fuerza, sita en la calie de 
San Ignacio, número once, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de 
servir para dicha licitación.

Valladolid 15 de Octubre de 1894,—El 
Juez Instructor, Pedro de la Lama Tristany.

Núm. 2.661.

, £1 Subintendente Militar, Director de la 
fábrica militar de harinas de este dis
trito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
i por dicho establecimiento que se halla si- 
| tuado en'’Aguilarejo, trigo de buena clase, se 
i convoca por el presente anuncio á concurso 
1 que tendrá lugar en la Factoría de Utensilios 

Militares de esta Capital y pueden los que 
gusten vender dicho artículo, presentar pro
posiciones con sus precios y muestras por pe
setas y quintales métricos en dicha Factoría, 
el día 8 del mes próximo, á las once de 
su mañana, rigiendo el reloj del Estableci
miento en que tendrá lugar el concurso, ad
virtiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito y presentadas por sus autores ó 
persona legalmente autorizada, y que ene! 
precio ha de hallarse comprendido todo el gas
to hasta sobre wagón en la estación de Valla
dolid ó la de Corcos, siendo su pago al contado, 
ó sea, dentro de los quince días despuésde 
hecha la entrega y la comprobación de clase 
y peso al pié de fábrica.

Valladolid 17 de Octubre de 1894.—Ra
món Altolaguirre.

Talón núm. 682.

Núm. 2.660.

Relación circímséanciada de las compras de arUcalos de inmediato consumo verificadas efí 
indicada quincena.

Día. MIE DEL VENDEDOR. Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Litros

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPOBf^

Pesetas C8

13 D. Canuto González. . Valladolid Aceite.
Petróleo.

350
800

P23
0‘77 616

8

13

Francisco González. .

Canuto Gonzalez..

Idem •

Idem

( Carbón. 
Leña

Qs. métricos.

100
50

150

9‘50
2‘70
7-61

9ií6
135

1141

8 Francisco Gonzalez. , . Idem Jabón. -
Kilógramos.

300 0'86 258

Valladolid 15 de Octubre de 1894.—El Administrador, Franco Alvarez.—V. ’
Comisario de Guerra Interventor, Federico Strauch.

Valladolid: 1694.— Imprenta y Encuademaeion dol Hospicio provincial.
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